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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho el presente proceso monitorio, informando que la 
parte demandante el día 10 de abril de 2023 a través de la dirección electrónica institucional del juzgado, solicitó dictar 
sentencia dentro del proceso de marras. Provea. Turbaco (Bol), 20 de junio de 2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 
  SECRETARIA. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y una vez revisada la solicitud elevada por el extremo activo; 

esta funcionaria judicial advierte que no se accederá a la solicitud de dictar sentencia, comoquiera que no existe prueba 
siquiera sumaria dentro del expediente donde se evidencie la vinculación del señor EVANDRO ESPINOSA ESPINOSA. 

 
 Por lo tanto, atendiendo que dicha actuación corresponde a la parte demandante; se requerirá al actor para que 

prosiga con el trámite del proceso, y lleve a cabo la practica de la notificación personal del demandado, tal y como fue 
ordenado en el proveído del 2 de marzo de 2023. Para ello, se concederá el término de treinta (30) días, para que cumpla 
con dicho requerimiento, so pena de decretar el desistimiento tácito, de conformidad con el numeral 1° del artículo 317 del 
C.G. del P.  

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),     
                                                                                                           

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE el despacho de acceder a la solicitud de dictar sentencia en favor de KERLIN MARÍA 

PEÑA RODRÍGUEZ, y en contra de EVANDRO ESPINOSA ESPINOSA, de conformidad a las razones expuesta en la parte 
motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que continúe con el trámite del proceso, y en consecuencia 
lleve a cabo la práctica de la notificación de la parte demandada, de conformidad a lo ordenado en la providencia de fecha 2 
de marzo de 2023. 

 
TERCERO: ADVERTIR a la parte actora que cuenta con el término de treinta (30) días para que cumpla con el 

requerimiento; vencido este plazo sin que se haya cumplido la carga ordenada, se decretará el DESISTIMIENTO TÁCITO 
dentro de la presente diligencia, acorde con lo consagrado en el artículo 317 del C.G. del P., y se condenará a la parte 
demandante en costas.  

 
CUARTO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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